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El comercio internacional de residudos y su impacto en la creación de empresas en España.
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Uno de los retos más complejos a los que se enfrenta la sociedad contemporanea es cómo gestionar de forma eficiente y sostenible el gran volumen de residuos que se generan a nivel global. El incremento exponencial de los residuos derivado de una mayor actividad industrial y comercial ha provocado importantes daños en los ecosistemas, la biodiversidad y la salud humana, razón por la cual debe cambiarse la concepción del residuo, hasta ahora asociado a material inservible, y comenzar a concebirlo como un recurso a incorporar en los sistemas productivos. Por tanto, el tratamiento adecuado y la gestión de residuos tanto a nivel nacional como internacional  contribuiría al ahorro de materias primas y garantizaría la sostenibilidad económica de los procesos productivos.
El tema de la sostenibilidad ambiental de los procesos productivos cobra especial relevancia en las economías de mercado contemporáneas, marcadas por el fenómeno de la globalización. En la actualidad el comportamiento de las variables de oferta y demanda generan un entorno propicio para el incremento de los niveles de producción, puesto que hay un estímulo claro al consumo, marcado por precios muy competitivos. 
En consecuencia, los agentes económicos por la parte de la oferta (productores, distribuidores y comercializados), toman decisiones basadas exclusivamente en sus costes y beneficios, obviando los costes indirectos asociados a la degradación ambiental, generándose una externalidad negativa. Es decir, a nivel social habrá costes que exceden a los asociados directamente al proceso productivo. Estos costes si bien no parecen afectar directamente a ninguna de las partes, repercutirán en el deterioro de la calidad de la vida en general a nivel de toda la sociedad.
Como parte del cambio de paradigma con respecto al tema, la Union Europea estableció una Directiva en el año 2008 sobre Residuos (Directiva 2008/98/CE sobre Residuos: Directiva Marco de Residuos), siendo modificada la misma en el año 2018. Su objetivo es establecer medidas destinadas a proteger el medio ambiente y la salud humana mediante la prevención o la reducción de los impactos adversos derivados de la generación y gestión de los residuos, la reducción de los impactos globales del uso de los recursos y la mejora de la eficacia de dicho uso. 
Esta directiva hace énfasis en el concepto de economía circular, con la finalidad de lograr un mejoramiento del uso de las energías renovables así como de lograr una mayor eficiencia energética y una disminución del consumo de recursos importados. Se plantea que una adeudada valoración de los residuos como materias primas propiciará una mayor autonomía de la economía comunitaria. Sin embargo en dicha directiva se reconoce que aun muchos estados miembros no cuentan con la infraestructura necesaria para la gestión de residuos, por lo cual propone fijar objetivos claros de actuación a largo plazo que guien los procesos de inversión hacia una mayor eficacia y eficiencia en la gestión de residuos. Otro aspecto novedoso en la directiva en el año 2018 es la necesidad de incluir definiciones de los residuos no peligrosos, residuos municipales, residuos de construcción y demolición, residuos alimentarios, valorización de materiales, relleno y régimen de responsabilidad ampliada del productor, que aclaren el alcance de dichos conceptos.
Además en el año 2011 se realizó un comunicado desde la dirección de la Union Europea donde se planteaba estimular el crecimiento económico y garantizar que éste sea sostenible en un mundo con materias primas cada vez más escasas. Además define un objetivo intermedio para 2020 en el que los residuos deberán gestionarse como recursos. Establece el reciclado y la reutilización como futuras opciones económicamente más atractivas para los operadores públicos y privados, ya que la recogida selectiva estará muy extendida y se habrán desarrollado ya mercados funcionales para esas materias primas secundarias.
España, como estado miembro de la Union Europea, ha tomado acciones encaminadas a realizar un uso más eficiente de los residuos que se generan a nivel nacional, incorporando los mismos a determinados procesos productivos y propiciandose un mayor dinamismo del sector dentro de la economía. A la vez, en la economía española en los últimos años se ha comenzado a explorar la importación de residuos, como oportunidad de negocio ya que los empresas han logrado posicionar los residuos en el mercado como una fuente de energia menos contaminante que las tradicionales.
De acuerdo con la Directiva Marco de Resiudos (DMR), en España se han establecido diversas medidas e iniciativas entre las que se destacan:
1- Respecto a medidas de prevención: “Condiciones marco de la generación de residuos”: Plan Nacional Integrado de Residuos “PNIR” (2008-2015) y Plan Estatal de Investigación Cientifica, Técnica y de Innovación (2013-2016).
2- Respecto a medidas de reutilización y alargamiento de la vida útil de los productos: Fomento del ecodiseño de los productos, que implica incorporar, desde la fase de diseño, la consideración de las repercusiones ambientales a lo largo del ciclo de vida del producto, incluido su tratamiento como residuo. En el ámbito de la prevención y control integrado de la contaminación (Ley IPPC), prevención cualitativa y cuantitativa a través de la aplicación de las Mejores Técnicas Disponibles. La implantacion del Reglamento EMAS (Sistema Comunitario de Gestión y Auditorias Medioambientales).
3- Por último, entre las medidas relativas a las fases de uso y consumo se incluyen: La incorporación de criterios medioambientales en las  compras del sector público. La estrategia MAGRAMA “Más alimento, menos desperdicios”. Las etiquetas ecológicas y los certificados forestales. Acciones de sensibilizaciçon, entre las que merece especial mención la Semana Europea de Prevención de Reisudos.
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De madurar el mercado internacional de residuos, en España se generarán encadinamientos productivos con mayores niveles de sostenibilidad económica y ambiental.
Objetivo General: Evaluar la sostenibilidad económica y ambiental de la importación de residuos a España.
Sistematizar experiencias de éxito del proceso de importación de residuos a España.
Objetivos Específicos:
1- Definir el marco teórico asociado al  comercio internacional de residuos.
2- Caracterizar el marco legislativo actual dentro de la Union Europea para el comercio de residuos.
3- Definir el papel de los gobiernos dentro del mercado de residuos.
4- Sistematizar el proceso de importación de residuos en España y su impacto en la economía interna en la actualidad.
5- Evaluar la sostenibilidad del proceso de importación de residuos en España teniendo en cuenta la madurez de este mercado.
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El método de investigación que se utilizará en la investigación es el materialismo dialéctico e histórico, transitando de lo general a lo particular, de la realidad concreta sensible a lo abstracto y de ahí a lo concreto pensado. La utilización de este método tiene como principal objetivo entender la esencia del fenómeno enmarcado en la realidad concreta en que se desarrolla, para posteriomente poder analizarlo desde un punto de vista crítico.
Dicho método encuentra su origen en la concepción materialista de la naturaleza y sus fenómenos y en la dialéctica desarrollada por el filosofo alemán Hegel. Sin embargo, el análisis de los fenómenos teniendo en cuenta la realidad histórica de los mismos se evidencia con mayor claridad en la obra marxista.
Una vez expuesto lo anterior, se puede afirmar que en la presente investigación se examina inicialmente la teoría referente al tema y posteriormente se sistematizan experiencias de éxito en España de la actividad de importación de residuos que contribuyan al desarrollo de actividades industriales más sostenibles tanto desde el punto de vista económico como medioambiental. Las técnicas específicas empleadas serán: recopilación de información teórica y práctica sobre el tema analizado, observación científica y entrevistas a especialistas que desarrollan las actividades de comercialización de residuos en España.
Para probar la hipotesis planteada anteriormente se utilizarán datos publicados por la Oficina Europea de Estadística, más conocida como Eurostat, que produce datos sobre la Unión Europea y promueve la armonización de los métodos estadísticos de los estados miembros.
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Introducción
· Antecedentes y relevancia del tema
· Presentación del trabajo, objetivos, estructura y métodos cientificos utilizados
Capítulo 1: Marco teórico conceptual sobre el comercio internacional de residuos.
1.1: Importancia e impacto económico y ambiental del proceso de reciclaje de residuos. Principales conceptos asociados.
1.2: Evolución de las tendencias asociadas al traslado transfonterizo de residuos.
1.3: Aspectos generales sobre el Mercado internacional de Residuos.
1.3.1: Principales importadores y exportadores
1.3.2: Volúmenes de comercio
1.3.3: Oportunidades y Amenzas del crecimiento de este mercado.
Capítulo 2: Dinámica de funcionamiento del comercio internacional de residuos.
2.1: Marco Legal existente para el comercio internacional de residuos.
2.1.1: El Convenio de Basilea
2.1.2: Normativa europea referente al traslado transfronterizo de residuos.
2.1.3: Papel de los gobiernos en el mercado de residuos.
2.2: El mercado español de Residuos.	
2.2.1 : Caracterización de las empresas españolas importadoras de residuos.
2.2.2: Principales clientes y proveedores.
2.2.3: Políticas comerciales implementadas y su impacto sobre la economía española

Capítulo 3: Evaluación de la sostenibilidad económica y medioambiental del proceso de importación de residuos en España.
3.1: La importación de residuos y su incorporación a los procesos productivos.
3.2: Analisis de experiencias exitosas en España.
3.3: Propuesta de herramientas que permitan cuantificar la sostenibilidad económica y ambiental dela actividad de importacion de residuos en España.
Conclusiones
Recomendaciones
Bibliografía
Anexos
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Definición del problema
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Introducción al tema
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